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Se incorpora al expediente las solicitudes enviadas por el apoderado judicial 

de la parte demandante, mediante el cual solicita impulso procesal, 

remitiendo al profesional del derecho al auto proferido en el proceso verbal 

con Radicado 2014-02307, en donde mediante proveído del 30 de abril de 

2021, notificado por estados electrónicos del 5 de mayo de 2021, se emitió 

pronunciamiento sobre lo solicitado. 

 

Así mismo, se emite auto de esta fecha en el proceso 2014-02307, el cual se 

notificará conjuntamente con esta providencia por estados electrónicos, a fin 

de que tenga acceso a ambos, en la publicación que se haga en el micrositio 

asignado a este Despacho en la Página Web de la Rama Judicial. 

 

De otro lado, observa el Despacho que se hace necesario requerir a las 

partes para que alleguen liquidación actualizada del crédito, teniendo en 

cuenta que la última aprobada data del 14 de agosto de 2018, de 

conformidad con el numeral 4º del artículo 446 del Código General del 

Proceso. 
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